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Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental 

Dirección General de Gestión de la Calidad del Aire y Registro 
de Emisiones y Transferencia de Contaminantes 

Oficio No. DGGCARETC.715/DRIRETC/L.- 0 0 j_ 0 9 

Ciudad de México, a .Q 7 HAY 2018 
Bitácora: 09/LU-0143/07/18 

No. d� Licencia: LAU-09/<f'fflªJ5f FICAQQ 
Recibió:_ 

RECKITT BENCKISER MEXICO, S.A. DE C.V. """'==="-=--- � 

Circuito Dr. Gustavo Baz No. 7, Fraccionamiento Industrial el Pedregal ·2 f MAYO 2019 . j Notificóitt),,'j? ��� �\� 
Finna. �

l�q º�( •. 
Municipio Atizapán de Zaragoza, C.P. 52968, Estado de México 

Teléfono: 50770600 

........._' 

En relación con su solicitud de actualización de Licencia Ambiental Única No. LAU-09/01006-2015, 

bitácora 09/LU-0143/07/18, recibida en el Espacio de Contacto Ciudadano de la Subsecretaría de 

Gestión para la Protección Ambiental, el día 17 de julio del 2018 y a la información ingresada el día 

31 de octubre del 2018. Una vez analizada la información proporcionada, y , : . 

CONSIDl;RANDO 

l. Que con fecha 26 de febrero del 2015, esta Dirección General de Gestión de la Calidad del 

Aire y Registro de Emisiones y Transferencia de Contaminantes, expidió la Licencia 

Ambiental Única No. LAU-09/01006-2015, mediante Oficio· DGGCARETC.715/DRIRETC.- 

00062 a favor de la empresa RECKITI BENCKISER MEXICO, S.A. DE C.V., que se dedica a la 

fabricación de artículos de limpieza y pulimentos, con una capacidad de producción anual 

indicada en la Tabla No. l .. 

Tabla No. l. Capacidad instalada de producción anual. 
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11. Que con fecha 17 de julio del 2018, la empresa RECKITI BENCKISER MEXICO, S.A. DE C.V., 

ingresó la solicitud de actualización de la Licencia Ambiental Ünica No. LAU-09/01006- 

2015, debido a cambios en los procesos . 

Adicionalmente la empresa RECKITI BENCKISER MEXICO, S.A. DE C.V. presentó copia de 

la aprobación del Programa para la Prevención de Accidentes, expedida por la Dirección 

General de Gestión Integral de Materiales y Actividades Riesgosas, mediante oficio No. 

DGGIMAR.710/006124 de fecha 28 de julio del 2017 . 

111. Que con fecha 30 de julio del 2018, esta Dirección General, solicitó información mediante 

oficio de apercibimiento No. DGGCARETC.715/ DRIRETC/L.-00269 a la empresa RECKITI 

BENCKISER MEXICO, S.A. DE C.V . 

IV. Que con fecha 29 de septiembre del 2018, el C. Sergio Alejandro Cirio Larios, a nombre del 

C. Jacob Aparicio Adam González, recibió el oficio No. DGGCARETC.715/DRIRETC/L.-00269 

en el Espacio de Contacto Ciudadano de la Subsecretaría de Gestión para la Protección 

Ambiental (SGPA) . 

V. Que el día 31 de octubre del 2018, la empresa RECKITI BENCKISER MEXICO, S.A. DE C.V., 

presentó la información solicitada en el oficio de apercibimiento No. 

DGGCARETC.715/DRIRETC/L.-00269 . 

VI. Que la información contenida en los considerandos anteriores puede ser verificada por la 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales en cualquier momento a través de la 

autoridad competente . 

Por lo anterior y con fundamento en los artículos 111 BIS de la Ley General del Equilibrio Ecológico 

y la Protección al Ambiente, 19 Fracción XXV y 30 Fracción 11 del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 16 Fracción X de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo; 6 Fracción IX, 18, 19, 20 y 21 del Reglamento de la Ley General del 

Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de Prevención y Control de la 

Contaminación de la Atmósfera, esta Dirección General de Gestión de la Calidad del Aire y 
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RESUELVE 

PRIMERO.- Tener por cumplidos los requisitos técnicos y legales para acordar lo relativo a la 

actualización de la Licencia Ambiental Única No. LAU-09/01006-2015 de la empresa RECKITT 

BENCKISER M EXICO, S.A. DE C.V . 

SEGUNDO.- Modificar las condicionantes a la Licencia Ambiental única No. LAU-09/01006-2015, 

con base en la información presentada en la solicitud con 09/LU-0143/07/18, quedando de la 

siguiente manera: . 

l. CONDICIONANTE SEXTA . 

La operación y funcionamiento de la empresa RECKITT BENCKISER MÉXICO, S.A. DE C.V., deberá 

ajustarse al Programa para la Prevención de Accidentes, aprobado por la Dirección General de 

Gestión Integral de Materiales y Actividades Riesgosas, mediante oficio No. DGGIMAR.710/006124 

de fecha 28 de julio del 2017 . 

11. CONDICIONANTE OCTAVA . 

La caldera mareé con capacidad de y la caldera marca 

con capacidad de que utilizan como combustible deberán 

ajustarse a la NOM-085-SEMARNAT-2011, que establece los niveles máximos permisibles de 

emisión de los equipos de combustión de calentamiento indirecto y su medición . 

111. CONDICIONANTE NOVENA . 

a) Las emisiones de partículas generadas en las etapas de 

deberán ajustarse 

a la NOM-043-SEMARNAT-1993, que establece los niveles máximos permisibles de emisión 

a la atmósfera de partículas sólidas provenientes de fuentes fijas . 

b) Deberá realizar el monitoreo de las emisiones de compuestos orgánicos volátiles (COV's) 

generadas en las etapas de 

mediante los métodos: NMX-AA-009-1993 \ 

Contaminación atmosférica-fuentes fijas-determinación de flujo de gases en un conducto� 

por medio de tubo de pitoty US EPA Test Method 18 para la determinación de compuestos )) 
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orgánicos volátiles en fuentes fijas, o algún método equivalente, con una frecuencia de 

medición semestral durante 3 años consecutivos y presentar los resultados ante esta 

autoridad para que determine le conducente. Además deberá incluir las estimaciones de 

las emisiones expresadas en unidades de kg de COV's/año . 

La empresa RECKITI BENCKISER MÉXICO, S.A. DE C.V., deberá contratar los servicios de 

laboratorios acreditados y aprobados en términos de la Ley Federal Sobre Metrología y 

Normalización, y las disposiciones jurídicas aplicables para la medición de compuestos 

orgánicos volátiles . 

IV. CONDICIONANTE DÉCIMA. . 

La empresa RECKITI BENCKISER MÉXICO, S.A. DE C.V., deberá mantener y operar en el 90% de 

eficiencia de control los equipos listados en la Tabla No. 2, para garantizar la reducción de 

emisiones y el cumplimiento de las Normas Oficiales Mexicanas . 

Tabla No. 2 Equipos de control. 

Equipo de Eficiencia Equipo o área a la Cumplimiento de Normas Oficiales de control control que presta servicios Mexicanas o medidas específicas ·- 
90% NOM-043-SEMARNAT-1993 indicada en la 

condicionante novena. 

90% NOM-043-SEMARNAT-1993 indicada en la 
condicionante novena. 

Operar y realizar el mantenimiento 
90% preventivo de los equipos de acuerdo a las 

especificaciones del fabricante, para 

90% asegurar la eficiencia de control y reducción 
de emisiones. 

90% Mantener la eficiencia de control y 
reducción de emisiones de NaOH, KOH y 

90% amoniaco, según corresponda. 

�a 

emp�:s: D�::K�;N:::�:�:::AM :�:::�S� ., :: . ;��;�;:;��� ;:; ;�� :�;��I:� ., ' \ 
fracciones I y VI y 20 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección 

a�\ 

Ambiente en materia de Registro de Emisiones y Transferencia de Contaminantes, deberá:............. )) 
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a) Contar con procedimientos de mantenimiento preventivo y correctivo, para sus equipos de 

proceso y de control; así como de los dispositivos y accesorios de seguridad instalados en 

los tanques de almacenamiento de materiales . 

b) Mantener las bitácoras de operación y mantenimiento preventivo y correctivo de los 

equipos, tanques de almacenamiento y procesos, listados en las Tablas Núms. 2 y 3, al 

momento de una inspección . 

e) Estimar, mediante metodologías comúnmente utilizadas, tales como la aplicación de 

factores de emisión, datos históricos, balance de materiales, cálculos de ingeniería o 

modelos matemáticos, las emisiones anuales de los contaminantes generados en cada uno 

de los equipos, tanques de almacenamiento y procesos listados en la Tabla No. 3 y 
reportarlas en la Cédula de Operación Anual respectiva . 

Tabla No. 3. Equipos sujetos a la estimación de sus emisiones 

I Nombre del equipo o etapa de proceso 1 Contaminante 

Emisiones de partículas sólidas y COV's 

Emisiones de partículas sólidas y COV's 

1 

Emisiones de ácido clorhídrico 

Emisiones de compuestos 
de cloro (HCI, NaOCI y C'2) 

Emisiones de NaOH, KOH y amoniaco 

Emisiones de amoniaco 

Emisiones fugitivas de ácido clorhídrico y 
peróxido de hidrógeno según corresponda. 
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TERCERO.- Los demás términos y condicionantes establecidos en la Licencia Ambiental Única 
, . 
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CUARTO.- Se tiene por acreditada la personalidad como Representante Legal de la empresa 

RECKITI BENCKISER MEXICO, S.A. DE C.V. a Jacob Aparicio Adam González y como autorizada 

para oír y recibir notificaciones a Sergio Alejandro Cirio Larios . 

QUINTO.- Notifíquese el presente resolutivo a la empresa RECKITI BENCKISER MEXICO, S.A. DE 

C.V., en términos del Artículo 35 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y cúmplase 

lo resuelto. ·················.··;·.,·l\)�JP.Q$.�···················································································································································· 

ATENTAME�· i 
· AIRE 

Recursos Naturales, en_;§',ffl:j�QQO�!?.sencia de la Directora General de Gestión de la Calidad del Aire y Registro de 

Emisiones y TransferenéTa,o'.é1(coi!l-tNffiilantes. firma del Director de Calidad del Aire". 

Por un uso responsable del papel. las copias de conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica 

Lic. Josefa González Blanco Ortiz Mena.- Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

Mtra. Blanca Alicia Mendoza Vera.- Procuradora Federal de Protección al Ambiente. 

lng. Sergio Sánchez Martínez.- Subsecretario de Gestión para la Protección Ambiental. 

lng. José Ernesto Navarro Reynoso. - Director de Regulación Industrial y RETC. 
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